
27072 10 diciembre 1977 B. O. del E.—Núm. 295

diciones concretas de aplicación del proyecto y para introducir 
las modificaciones de detalle que resultasen realmente más 
convenientes.

8.a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización, en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la de
claración inexacta de los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

9.ª Esta autorización se otorga sin perjuicio e independien
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe 
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza
ción de las obras de las instalaciones de gas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de septiembre de 1977. — El Director general, 

por delegación, el Subdirector general de Combustibles, An
tonio Martín Díaz

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Tarragona.

29733 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la «Empresa Nacional 
del Gas, S. A.», la construcción de las instalaciones 
correspondientes a la provincia de Barcelona, rela
tivas a la red de gasoductos para la conducción de 
gas natural entre Barcelona, Valencia y Vascon
gadas.

Por Orden del Ministerio de Industria de 11 de noviembre 
de 1976 se otorgó a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», 
concesión, administrativa para la construcción de una red de ga
soductos para la conducción de gas natural entre Barcelona, 
Valencia y Vascongadas.

En la condición segunda de la mencionada Orden se indica 
que, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, dentro del plazo 
de un año, contado a partir de la fecha de dicha Orden, la 
«Empresa Nacional del Gas, S. A.», deberá solicitar de esta Di
rección General la autorización para el montaje de las insta
laciones, presentando un proyecto detallado de las mismas.

La «Empresa Nacional del Gas, S. A », ha solicitado autoriza
ción administrativa de las instalaciones correspondientes a la 
provincia de Barcelona, relativas a la mencionada red de gaso
ductos para la conducción de gas natural entre Barcelona, Va
lencia y Vascongadas, a cuyo efecto ha presentado el proyecto 
correspondiente, denominado «Proyecto de Red de Transporte 
Básica entre Barcelona-Valencia y Vizcaya. Provincia de Bar
celona.»

Las instalaciones consistirán básicamente en el montaje del 
tramo correspondiente a la provincia de Barcelona de la red de 
gasoductos pana la conduccción de gas natural entre Barce
lona, Valencia y Vascongadas.

Vista la solicitud presentada por la «Empresa Nacional del 
Gas, S. A.»;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Barcelona,

Esta Dirección General, en virtud de lo establecido en el 
artículo 8.° del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1073, de 26 de 
octubre, ha resuelto autorizar las instalaciones solicitadas, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a En todo momento se deberá cumplir cuanto se estable
ce en el Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1073, de 26 de octu
bre, así como las normas o Reglamentos que lo complemen
tan; el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 
18 de noviembre de 1974; la Orden del Ministerio de 11 de no
viembre de 1976, por la que se otorgó concesión administra
tiva a la «Empresa. Nacional del Gas, S. A.», para la cons
trucción de la red de gasoductos para la conducción de gas 
natural entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, y demás 
normativa vigente.

2.a El plazo para la puesta en marcha de las instalacio
nes que se autorizan será de treinta y seis meses, a partir de 
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

3.a Las instalaciones que se autorizan habrán de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, denominado «Proyecto 
de Red de Transporte Básica entre Barcelona-Valencia y Viz
caya. Provincia de Barcelona», y especificado en los siguientes 
datos básicos:

a) Descripción de las instalaciones.—La tubería será de 
acero, estará protegida externamente contra la corrosión y lle
vará un revestimiento interno. El tramo a construir en la pro
vincia de Barcelona tendrá una longitud de unos 66 kilómetros, 
un diámetro de 24” y espesores entre 7,92 y 14,27 milímetros. 
Asimismo se montará el cable de telecomunicaciones y teleope
raciones, las instalaciones de protección catódica e instalacio
nes auxiliares y complementarias.

b) El presupuesto de las instalaciones de la provincia de 
Barcelona que figura en el proyecto asciende a 758.488.834 pe
setas.

4.ª Para introducir modificaciones en las instalaciones que 
afecten a los datos básicos a que se refiere la condición 3.a, 
será necesario obtener autorización de esta Dirección General.

5.a La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Barcelona recabará ios ensayos y pruebas oportu
nos, así cómo un certificado de la Empresa constructora, en 
el que conste que la construcción y montaje de las instala
ciones se han efectuado de acuerdo con las normas que se 
hayan aplicado en el proyecto o con las normas de detalle que 
hayan sido aprobadas por la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en Barcelona.

8.ª La «Empresa Nacional del Gas, S. A », dará cuenta de 
la terminación de las instalaciones a la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en Barcelona para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta 
en marcha, sin cuyo requisito aquéllas no podrán entrar en. 
funcionamiento.

7.a Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Barcelona para aprobar las condi
ciones concretas de aplicación del proyecto y para introdu
cir las modificaciones de detalle que resultasen realmente más 
convenientes.

8.ª La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización, en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta de los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

9.a Esta autorización se otorga sin perjuicio e independien
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la reali
zación de las obras de las instalaciones de gas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Di06 guarde a V. S.
Madrid, 13 de septiembre de 1977.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Combustibles, Antonio 
Martín Díaz
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Barcelona.

29734 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se anuncia la solicitud de cuatro 
permisos de investigación de hidrocarburos en la 
zona C, subzona d).

La «Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Pe
tróleo, S. A.» (ENIEPSA), ha solicitado los cuatro permisos de 
investigación de hidrocarburos situados en la zona C, subzo
na d), que a continuación se describen, con las longitudes refe
ridas al Meridiano de Greenwich.

Expediente 840.—Permiso «Baleares-A», de 97.785 hectáreas, 
cuya superficie viene delimitada por la línea perimetral, con los 
siguientes vértices:

Vértice Latitud Longitud

1

40º 20’ N 1º 35’ E
2 40º 20’ N 1º 50’ E
3 40º 00’ N 1º 50’ E
4 40º 00’ N 1º 20’ E
5 40° 05’ N 1º 20’ E

6

40º 05’ N 1º 35’ E

Expediente 841.—Permiso «Ibiza Marino A», de 99.225 hectá
reas, y cuyos límites son: Norte, 39° 15’ N; Sur, 39a 00’ N; Este, 
1° 00’ E, y Oeste, 0a 35’ E.

Expediente 842.—Permiso «Ibiza Marino B», de 79.380 hectá
reas, y cuyos limites son: Norte, 39a 30’ N; Sur, 39a 15’ N; Este, 
1º 00’ E, y Oeste, 0º 40’ E.

Expediente 843.—Permiso «Ibiza Marino C», de 72.705 hectá
reas, y cuya superficie viene delimitada por la línea perimetral 
con los siguientes vértices:

 Vértice Latitud Longitud

1

39º 45’ N 0º 41’ 50” E  
2 39º 45’ N 1º 00’ E
3 39º 30’ N 1° 00’ E
4 39º 30’ N 0º 40’ E
5 39º 38’ N 0º 40’ E
6 39º 38’ N 0º 41’ 50” E  



Lo que se hace público a los efectos señalados en el artícu
lo 25 de la Ley de 27 de junio de 1074, para que en el plazo 
de dos meses, a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio, puedan presentarse otras propuestas en competencia 
y para que puedan formular oposiciones los que se creyeran 
con mayor derecho por invadir el área solicitada el de otro 
permiso de investigación o concesión de explotación de hidro
carburos vigente o en tramitación.

Madrid, 23 de septiembre de 1077.—El Director general, Fran
cisco Javier Santamaría.

29735 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Compañía de Indus
trias Agrícolas, S. A.», la ampliación de la central 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Salamanca por «Compañía de Indus
trias Agrícolas, S. A.», domiciliada en Barcelona, calle Balines, 
número 103, en solicitud de autorización administrativa oara la 
ampliación de la central eléctrica de «Azucarera de Salaman
ca», en Carbajosa de la Sagrada (Salamanca);

Vistos los informes favorables de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Salamanca y demás Organismos 
consultados,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a «Compañía 
de Industrias Agrícolas, S. A.«, la ampliación de la central 
eléctrica de la fábrica «Azucarera de Salamanca», en Carbajosa 
de la Sagrada (Salamanca), según proyecto suscrito en Barce
lona en enero de 1977 por el Ingeniero industrial don Francisco 
Hernández Rodríguez-Calvo.

La presente autorización se refiere a la instalación de un 
turbo alternador para una potencia de 2.750 KW., constituido 
por:

— Turbina de vapor: Potencia, 2.750 KW.; presión, 3o ata.; 
temperatura, 400° C; velocidad 10.250 r.p.m.

— Alternador síncrono trifásico: Potencia nominal aparente, 
3.440 KVA.; tensión, 380 V.; frecuencia, 50 Hz.; velocidad. 
1.500 r.p.m.

El plazo de terminación de las obras sé fija en un añ'o, a 
partir de la publicación de la presente autorización en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y con el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Para evitar la contaminación ambiental, se establece el si
guiente condicionado:

Contaminación atmosférica

1. ° Todas las instalaciones de esta planta deberán someterse 
a las prescripciones generales del Decreto 833/1975, de 6 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1975, de Protección 
del Ambiente Atmosférico, así como la Orden de este Ministerio 
de 18 de octubre de 1976 y en particular las que a continuación 
se mencionan.

2. c Los valores de emisión de contaminantes a la atmósfera 
no rebasarán los niveles establecidos en- el punto 1.2 del anexó 
IV del citado Decreto.

3. ° Cualesquiera que sean las condiciones meteorológicas, 
no deberán rebasarse, como consecuencia del funcionamiento de 
esta planta y habida cuenta de la contaminación de fondo exis
tente en la zona, los valores de referencia de calidad del aire 
para la situación admisible, fijados en el anexo I del citado 
Decreto 833/1975.

4. ® Para la autorización por el Ministerio de Industria de la 
puesta en marcha provisional a efectos de medición de lv>s nive
les de emisión de contaminantes a la atmósfera, se tendrá 
en cuenta lo que prescribe la Orden ministerial anteriormente 
citada, en su capítulo IV.

5. ° El libro registro a que hace referencia el articulo 33 
de la ya citada Orden ministerial le será facilitado al titular 
de la planta por la Delegación Provincial de este Ministerio 
en Salamanca o por el Servicio de Publicaciones de' este De
partamento.

6. ° El cálculo de la altura de la chimenea de evacuación de 
los gases procedentes de las calderas se realizará siguiendo las 
instrucciones del anexo II de dicha Orden ministerial.

Habida cuenta de la ausencia de datos de la Red Nacional 
de Vigilancia y Previsión de la Contaminación Atmosférica en la 
zona, se tomará como contaminación de fondo, Cf, el valor de 
50 gg/nri, correspondiente a zona poco contaminada.

El titular deberá presentar al Ministerio de Industria un 
anexo al proyecto, donde se expongan los cálculos antes indi
cados y la altura que definitivamente desea dar a la chimenea, 
para su aprobación final por la Dirección General de Promo
ción Industrial y Tecnología.

7. ° Según lo prescrito en la Orden ministerial mencionada 
anteriormente, en su articulo 29, el titular de la planta deberá 
efectuar por lo menos una vez cada treinta días, durante el

periodo de campaña, una medición del SO» vertido a la atmos
fera. Estas mediciones deberán realizarse según un programa 
aprobado por la Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria. quien podrá variar la periodicidad de las mediciones a 
la vista de los resultados que se vayan obteniendo, para evitar 
la influencia de causas sistemáticas que puedan alterar los re
sultados, y éstos serán presentados periódicamente a dicho 
Organismo provincial para su estudio y efectos oportunos.

• 8." La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
vigilará el cumplimiento de esta directiva y dará cuenta a la 
Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología de 
todas las incidencias que se vayan produciendo en relación con 
la misma.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sala
manca exigirá que el proyecto y la construcción de las insta
laciones se adapten a los Reglamentos técnicos que puedan 
afectarles, efectuando durante la ejecución y a la terminación 
de las obras las comprobaciones necesarias en lo que se refiere 
al cumplimiento de las condiciones de esta Resolución y en rela
ción oon la seguridad pública en la forma especificad:: en las 
disposiciones vigentes.

La Dirección General de la Energía podrá suprimir o modifi
car las presentes condiciones o imponer otras nuevas, si las 
circunstancias asi lo aconsejaran.

La Dirección General de la Energía podrá dejar sin efecto la 
presente autorización en cualquier momento, si se comprobase 
el incumplimiento de las condiciones impuestas em la Reso
lución.

Esta autorización se concede sin perjuicio de las autoriza
ciones y las concesiones cuyo otorgamiento corresponda a otros 
Departamentos ministeriales u Organismos de la Administra
ción, tanto Central Como Provincial o Local, por lo que no podrá 
iniciarse obra alguna que requiera dichas concesiones y/o auto
rizaciones sin que hayan sido previamente concedidas.

Lo que se comunica a V. S.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.—El Director general, Fran

cisco Javier Santamaría Pérez-Mosso.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Salamanca.

29736 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica íberduero, S. A.», con do
micilio en Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, en solici
tud de autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para la instalación eléctrica que se reseña a continuación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materias de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria;

Considerando que se estima no existe objeción alguna por 
parte del Ayuntamiento de Herrera del Duque en cuanto a la 
declaración de utilidad pública solicitada, puesto que por parte 
doL mismo no se ha contestado al informe correspondiente den
tro de los plazos concedidos para ello en el artículo 11 del 
Decreto 2819/1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 6 de la línea Herrera del Duque- 
Peloche.

Finah C. T. proyectado número 4.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,024.
Tensión de servicio: 22.000 V.
Conductores: Aluiminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Aisladores: Cristal] cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento; C. T. número 4 de Herrera del Duque.
Tipo:. Intemperie.
Potencia: 250 KVA.
Relación 'de transformación: 22.000/220-127.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

ai sector.


